
  

Tf Uy 
  

e 02 
  

AUMENTO Da CAPITAL Y REFCAMA DE ESTATUTOS 
  

De L£ COMPAÑIA  : / 
  

" KLEINTURS Y RiPRESENTACICNES CIA. LTDA. A o 
  

CAPITAL ANTERIOR : 8 51000.000.00 
  

AUMEN TO DE CA2ITAL: Ss 351000. 000,00 
  

CAPITAL ACTUAL : S/yoro0c. DOC, oo 
  

Dí : " COPIAS 
  

10   

11 

"e Ag n Ma, EI na "o Mp Ma "nz "Meg Ho, Ho 388 Wo Mo! 

=n 18 ciudad de Sen Francisco de Quito, Cepitel / 
  

12 
Ge la RepÁíblica áel Ecuador Anos día on 00) 
  

13 

— 

(11 ) /ds oviembre /Ge m mil novecientos noven 

  

  

  

14 

15 

=a y dos y aofio mí , Doctor Rubén Defeío Bspino- 
q 

sa ldrobo y Notario Décimo Primero (481 centón - 
AA A A A A AA AX Ay 

  co 
  

16 

auito Aempszaóa : La señora Msría Auguste Day / 
A 

  

  

17 

meo de hlein / en Su caliáad de Gerente. General Y 
E al FA AKáXA 

  

  

18 

  

de la Cofipeñta Y KLEINTURS Y REPRESENTACIONES CIA. 
  

19 

DA. /, según consta de los documentos habilitan 
  

20 

tes que se agregan .- Le compare cis) te es msyor / 
cr 
  

21 
áde edad , de estado civil casada, de naci opal1/ 
  

22 

dsd ocuatoydana/, domiciliada Jen e esta ciudad de 

  

Gui to ¿a para contratar y obligarse a quién 
— 

  

24 

Y 

de póngkor doy fe y a15é que eleve a Escritura- 
  

25 
Joya! le minute 460 me 6ntrega cuyo tenor li- 
  

   

  

/ ral y que tpéñsoribo es el siguiente : " S E- 
. Y - . “ 

  

  
    OE 0 TARIC":oSírvsse incorporar - /     7 a rro istro de escrituras oúblices una más Cde 
  

   
  

d.b. DR. RUBEN. DARIO ESPINOSA. » Lo 
Notorio Dicimo Primoro + Qiuitó - Ecuudor



10 

11 

12 

13 

1% 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

2 

24 

25 

25 

2) 

la que conste 14 siguiente “de corona aria 
  

o PS a 

tos y aumento yA cepital socisl de una compañía 
  

de responsabilidad limiteda, que se otorga al te Y 
  

. . NJ 

CLAUSULA  PRIMERA:| nor s iguiente: 
  

. , 

CONPARECI¿NTS . - Comparece/a la celebración dsl- 
  

presente acto , la señora María Auguste Bermeo de 
  

Klein yA su. calidad de Gerente General y repra- 
  

sentante lezal'“de FL:INTURS Y RIPRESENTACIONIS - 
  

CIA. LTDA. A conforme lo acredíta con 81 nombra- 
  

miento anexo y debidemente facultada/ por la Junta 
  

  

General Extraordinaria de Socios de la Comvañía- 

- 7 
de fecha veinte, y seis/de febrero/de mil novecien_ 
  

: 1 
et 

tos noventa y uno 4 La comparecienta es de nacio- 
  

nslídad ecuatoriane j hábil para otorgar el presen 
/ 

  

: f 

te acto , avecindada en esta ciudad de Guito/y - 
  

£ 

-de astado civil caseda_. - € L y ULA 3 3- 
e 

  

3IUNDac AN¿GCEDENTAS .- 0 ELE IYTURS Y R3-- 
  =_A 
  a A A A 

PRIJENTACIONES CIa, LTDA. " , se cn btuyó gr - 
    

¡AP > q = = == = 7 

escritura otorgada el veinte y ale vel de nerzo lg e-_ 
  

mil novesis:ito ochenta Y tres s Jane el votariginé. 

cimo Prime o sl ca” 1 5Ór, auto 7 $ inagrivió len - 

  

o a mo —o.- -— 

  

  

  

.. A 7 

1 Registro Mercanti 1 de1 veinte (y uno Jas srt de 
— a 

Mm         

+ TA nz AAA 
.. 

e má A cta - q. 

mil novacienibs ochen;a y tras een dk capital de - 
, 

4 

  

- 

  

CJININNTOSÁSTL SUCRES ( 3 500.000 ,08)) ; 3)| Mo- / 
  

disnse escritura/oborgada el átecfguno de mayo/de 
  

mil novacientos gene:ita y cuptro [fa al Notario- 

  
e —    

- » 
Dáócimo Primerc/del cantón S

n
]
 

se incrementó - | 
  +     

  

el capital soolel a Peusfiillonis DE SUCRES, que / 
e e — -o A A PY PVAVPMV[V[XVXKÉX[X[PPPPXX rm 

    

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

      
   

“ ql 

ep 15 
  

se ins cri bé en el Hhegistro “srcant 21% estes Y 
  

Ge sytnio ho mil noveciextos ochenta y cuetro 
  

0) fodiante escri tura/otorzeda el veinte y A 
  

7 

enero ¡de mil novecientos fchenta y so10/anfío el - 
z £ 
  

Noterio VigózAmo Cuerto /6el cantón Quito, quy/ se 

  

inscrfo1 5/0n el Registro Mercantil/el 3194 [be - 
  

marzo [de yA novecientos ochenta y sois /, se in-- 

— 
  

crementó[ el ca pi tel social a CINGÓ JALONES Ds | - 
ml. 
  

SUCRES [ $ 51000.000,060/) ; Dj Se han otorgadel al 
Pp / Py 
  

gunas tfansforoncias Je parti cipaciones/sien o la 

  

últimafie consiente de la egcritura pública fotor- 
7 

  

gada el vei te /áe febrero de mil noveciegtos noven 
4 

—f. y 
  

"te y ano/anse 91 Notebio Dé cimo Primero! e ingjori - 
  

te/1'veinte/y cinco|de los mismos mes y año[. - 
A 
  

aces os socios son de nacionalidad ecuetoria 
    

— A AAA AAA 
7 

  

na La _excepción de la señora Inó Baráagí viuda- A. . A 
  

de Bermeo. Quién es grgenti 02. Y poy lo que se ad-- 
NA 

  

junta la aytorización del MICIP /Ae su imVorsión - 
  7 

nacional”, como documento habilitante / - CLAU 
  

SULA TERCERA : AUMENTO DE CAPITAL- 
  

SOCIAL . - Que se otorga conforme al-texto del 
  

Acta Junta Genefal sdjunta de fecha veinte/y - 
  

/ 
1s/fae lebrero/ce mil novecientos noventa y uno /'! 

  

  

   
  

: ACTA —DE JUNTA, SANIRAL EXTRAOR. , 

      / 
Én «nito bo fa los veinte Y seisidías del /     

R. RUBEN'"DARIO- ESPINOSA——— o 

Notarlo Décimo Pririoro « Quito - Ecuador  -



4 

10 

11 

12 

13 

19 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28. 

A ii e 
7 es de Esp cdi hovscientos : noventa y unol- 
  

an el da, hi cilio. Arinosod de la com puñifa , era 
  

Shyris fntY y Jolanda y sifado la3 nueve horas], - 

  

- estando -prasentes todos hos “socios de la compsñía 
  

- conforme se hace constar en el siguien:s listado, 

  

pa 

decidoñ éstos instalarse en reunión de Junta] vena 
  

re1/Extraordinaria de Socios de la compañía . S3u- ; : 
  

calidad de 3ociog la acrediten fon la escrisjura - 

  

  

  

  

  

  

  

  

de consti tución/y posteriores F o - - 

Socios — v2 DE PARTI CAPI CAL % 
7 

4. CIPAJIONS . 7 
< aras L, / 

María a. da Klein// 1.350 /, 1'850.000,00/ TEN 
A / 

César Barmeo 5. Y 1.100 / 111400.000 00] 23% 

E ; A 

hursa 3srmeo 3. / Y 1.:5U e esoo), co) 
L e Y 

Inés de vermeo 500 500.000,00 / 10£4 

7 

L. — 
  

: - 

  

Él 
TOTALZ3S / 5.000 / 5! 980.000, 64 100% 
  

Consteteda Ja oresencia dei cien yA ciento/d81-- 
  

mn
 

capitel social , se declare instalale la ¿unts 3x 

  

  

  

Gue recasn en la s2fñiore ááriana, 3erneo /y señora - 

Lo; £ É 
  y» 

Maria A. de x1ein/FresidanteÁ Ser entef de la VJor- 

  

psñía , respecctivarente . - Por Secretariz se >ro 

  

cede a dar lectura al orden del día'"que se proypo- 

  

ne pss 
y 

a 2resens= ponia : Uno.- Aumento de capi 
  

tal de la comosñís -/deforma de asvasu-- SN - o
 5 

    tos y dorciaao gue fuere el orden del día se pesa 

  

 



  

30 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

O 2 
21 

22 

24 

> 3 bENE A e 
  

al orimer punto : Zl socio señores Verís +. e - 
yan 

  

Flein Sropone pie ectuel cepival sc- 
  

cial de CINCO AULLCNES Ji SUCRES a le sume 57 CUA 
  

7 

RENTA ÁTLIONIS DE SUCRES Le yo" 0004000, 0017 y Cus- 
  

dicho incremento se ¡Aegue Ge la ¡Ácuiente mánera: 

  

Con cepitalizaciónico superévii/por revelorizeción 

Y L 
  

de activos £ijog| treinte y cinco/ millones de su-- 

  

  KR A e a 

A 
  

hía hesta ol treinte y ÁN si. mil_no- 
> 

  

vecientos och ete y miteyef. Los socios luego Ce - , 
. 

e A 

  

deliberar resuelyen lo siguiente : Unc.- “hor obar “ 

  

por ansnimidod/e1 incremento propuesto 8 Clin INIA 

  

SC WILLONES DE SUCRES ( SÍ 40'000.000,00. ) el mismo - 
— 

  

que se suscribe integramente y que se paga conlor 

  

me al siguiente cuadro cue también se apruebe por 
E . 

  

. unanimided y - - - - -     

SOCIOS CAPITÁL /, AUMENTO TOTAL PARÁI 4 
  

ASTUAL FT SU PERAVIT 7 cI pA- 
  

£ 

REV. / CIONES 
  

Karía A. A / y | 7 
  

hlein / . - 1'£50.000| 12'950.000* 145500. 000, 1: 
/ 

aso rel 
  

César Sófmeo E./ 11400. 0004/91 800. 000/a11200 000 ly 
  

hu a fermeo BÉ 11 250,660 (/ 8*150. 000/ 10* 00.000 / Y 
PA Lv     

  

19 gy de Bejmeo, 590. 000 ./ 3:500.000/ 1'000.000/ 
Y 1 

Z ns) 
y 

  

  1 Í 5»000.000/ 35/00 .000 / 1.0:000.000/ 
    CA Y Qs 

¡Os socíos renuncian A_se ceden mutuamente / 
- - o / -. . . 

120 0 

00C' 25% / 

4004104 

oca 0)     

  
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primor:o » Quito - Ecvodor



10 

11 

12 

13 

49 

15 

16 

17: 

18 

19 

20 

2 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

cualquier deraito prererenza, 

2 - po” - - . . .. 

-_ 

de: acred! sa oón—oces 
.> ro : -. . 

  

  

pudieren tener en 6l aumento , pare que se ajuste 

  

a los porcanteles indicados en el AS ense 
K . mo 

  

> 
cede Y que se aprueba for unenimidad yy . - 

2 

8 eutoriza/Ádorés a la Jerenta/3eneral (para cue- 
L 
  

utilice Áualquier otrz cuenta”, de laa >revistas- 

/ 
  

como formas de pazo por la ley de Compañías f, para 

  

al pazo de este incremento , de ser así recuerida 

  € 

o necesario . Aprobado que fue el punto anverior- 
L 
  

se pasa al segundo punto del orden del día :" Re- 

  

forma de =statutos'.J Hace uso de la palabrs el se 

  

cio Cósar Bermeo huien manifiesta que , a conse-- 

  

cuencia del a umento pésuelto % es necesario reror 
, 

£ 
  

mar yJós artículos /y cláusulas forrespondientes al 

  

cavital social de la compañfa/y, aprovechando es- 
, 

  
4 

ta ozortunicdad incluir otrosfasoectos an los ssta 
- 

£ 
  

Y : a 

tutos sociales y “todo conforme al-texto adjunto - 

J 
  

que coro anexo saserá formar parte J9el TA 

/ 
  

de esta Junta 4 us socios luez4 ¿e delioerax re- 

  

sus lven aprobar Joor unanimida9/18 r3Tforma 8d 105 = 

  

s5asutos Jdociales contenidas en el documento an- ll 

  

tes rencionedo.”, reformas que se instrumentarén - 
¡ 

  NS 7 : 
ea unidad de/actoJcon al ¿umento de capital añtes 

? 

  

resuelto ./a Jvunt« szutoriza a ¡a >re sidentd y/0- 

  

jerónte Jeneral vara que , devdidamente facultadás, 

  

»rocadan a la suscripción de 2a sasecritura Pú0Lid 

  

respectiva , que insurumente al sumenso de capi al 

    21 

  

yo
 y refornmez los esvatutos aquí ressusltas y ara   

  

A - o



E FENE dy 

dbedes y, pare que reslicen todos los actos necesg / 

  

  

  

  

  

  

2 
rios pare su perfefcionemiento y registro .- No/- 

3 Z + 4 

existiendo ovros Asuntos que tratar se declara un 
4 : 

receso pare la redacción de la presente .Acta/ .- 

5 , Í 
- e . - 
se Jdunts/se reinsteie a las once horas/, con 6l - 

£ 
6   

? .... ml > = 

- cuórum forisinel! , se úe lectura a estg' documento- 

: 7 = > _ 7 
; . 

y se lc epruebay en todo.sujcontenidof .- Por tra-- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¿* 2 . z 
terse de a Universal firman to00s los concu-- 

9 4 
rrentás VES María A. de K siná f/. Aurea zgrmeo 

10 ; 

B. YA f). César sofaso B.% TI) 4driane' Bermeo) ¡ MD. 
11 

0 Inés de 3ermeo VE copie del original que reposa 

12 

en el Libro de 4ctas úe la Compañía , al cual me- 

13 - = 
“remito . Lo certifico . o “Merís Augusta de 

18 _ 
Klein -/Secretgria Junta, C LAUSULA - - 

15 ¿ 
" : CTARTA A RuFORMA Da ESTATUTOS .- Que se otor 

16 

. gs al tenor literal úel texto aprobado por la Jun / 
17 y 

. te General de Socios de veinte y sl a ho sobyero/ 
1 3 

de mil novecientos noventa y uno /que Usted ', señor 
19 z 

O Notario se servirá ha cer constar a continuación : 
20 

Al Artículo kuinto El Artículo Qu o dirá so - 
21 

4 

- "ARTICULC andar É 
22 == === AZ 

- 1aL 7 El oppisel social de la compeñfe es del - , 
o E | 

23 E 
  

  

> PO ¿TA PALLONES Dz «UC ESA Sí 40! 000-000, 00! ) - 
24 A A A 

o 05 VAR arista A (4.000 Y participa 4 

iones sqoiszoS de diez(mil sucres ( 310.000, 00. Y | 

aús ungA, y distri: buído en la forms que ze Tar / 
A A 

ca la elóusule * 68 “Integrsción y Pego del vepi- 
. 2 -. _ E 28 A Za 

  

  

             

   

    

otarlo Décimo Primoro «Quito « Ecuador 
. 2 

- r 

R. RUBEN DARIO ESPINOSA 2 =p



  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A .. tel Social da" aj Ex P ar pa a , . os . ” : 

a 4 30C: ce 282325 Estatutos . ÁlL articulo 

= " a " , -. - 
, vezc Á 31 Artículo tovene dirá : "AZTPICYU-- 

Z AAA sn a 

L 3 “O Y3 tc A GASTO Y ACUIN S7E-Oz Y. 
3 E — : mon 5 

:« La compañía será zobernade Ér ls “Junta: General - 
4 É > 

5 de Socios y, acringatrado/por .1 prraciori], el- 

Gerenje General f el dresideats/y el Vicepresiden 

$ -H_—=> A A 

te La Junte “eneral tiens las atr' uciones y es 7 a 

tará constituída en la forma que más adelante se . 
2 

señala . El Directorio de la comoa ¿la tiene las - e 
9 I 

siguientes funciones : A) Decidir sobre la opera , 

10 / " 
ciones turísticas de la Compañía ; 3) /£1aborar - 

11 > 
los olanes de turismo receotivo ; 51 Brasa sos 

12 , 

, nuevas áreas de promoción turística ; D)[ ?ropcner 
13 Í 

: a la Junta Jénera!l invarsiones en oroyectos afines 
14 

2 . > . 

al objeto social de la comoañia ; y, 7)/ Asumir > . 

15 : 
las respgonsadilidades y tareas que la Junts 3ene- 

16 | - _— - _— - - 
ral le asizne . £1l vVirectorio aská conformado or 

“e Lo 
. . cinsgAo cales principales y cinco fsustentes que - 

| . 
2odrén orincipalizerse indistiatenmense » [on ela- 

19 — 

zidos por 18 cunte y por >eriogos ie dos] stos ,” ? 
20 :- 7 

a los que /se sumarán el Pr entesy al v“erante - 

nit , - 
£ a] , " , - . 

jeneral 4e la vonosñia , cue actuarén como rresi- 
22 — e >, "e 

. z ; y : 
darse ”y Secretario ,y' respectivaernanto , del 1 iPec-/ 

23 1_ A " 

sorio . Se reunirá cuentes veces fuers necesaricp 

24 

y ldejerá constancis de sus deliberaciones en un - , 
25 

Lioro de Actss esszecisl . Sus decisicnes se tome- 

2% A E 
. - 2 e , - 2 , » 

rán por spmoié meyoriís . “endrá cuórum con la “i- 
y - y 

tad,=és/uno fa sus niamoros , y las convoc.=sori | 
28 mm. co FP € e o O E A O PL rr A te      



c 

/ BEE NR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

les narán el Gerente General ho el Presidente ,- 
2 

- en 12 fcrme prescrita pare le Junt,£ Genersl . - 

3 £ É 

al literal 12) 1/Ge1 4rtí culo Ciey/: Zl literel "e” 
4 

; del Artículc Diez dirá : "a" Designar y remover - 

por les ceuses legalés e los vocales del. Directo- 
6 / . 

. rio de 15/Compañís / el Gerente General, al Pre- 
7 o 

. sidente f al Viceoresidente de le Sociedad ; ” - 
e 8 + 

al hrtículo Yécimo Cetavos! 32 hrtículc Décimo - 
o . 

Ceotevo diré : "AFTICULO DECINOC - 

L* 50 ] 

GC STA VO: DEL PRESIDENTE Y DEL VICE3PRESIDEN-- 
11 ? 

0 Tz .- La compañía tendrá un Presidente, y un Vice 

12 ¿y 

presidente que serán elegidos por la Junta 3ens-- 

13 2 ¿ 
rel de entre los socios áe la compañia/o fuere úe 

14 

, ellos , pare un período de cinco ( 5/) años . - 

. . 15 : A 
Pueden s0x/hoofogidos”: Son atribuciones del Pre- 

16 
- sidente/* a)/Supervigllar la buena marcha de la - 

0 £ y 
, q 

: Compsñiía y el cumpla ento de/la Ley y los Estatu 
18 z 

tos docieles ; b)/Presidir ya Junta General de So 
1” 

/ r 

O cios y el Diractorio ; c) Pedir al Gerente fjene-- 

20 

rel que convogue a Junte General de Socioy y con- 
2 - 

vocer por sí mismo al Directorio ; y, d)/Ejercer- 

22 

v las ás atribuciones que le confiere el Estatu- 
- 23 2 

, son IN Vicepresidente : Todes- 

24 
y y q A cti que la Junta General o - 

25 

. JAS Djrestoptó, le confieran o encarguen . A los hz 

6 Le £ e E : - 
Y -. 

Ad erejoá "f "3%, "o" del Artículo Diecinueve /: JN 

28 As Jiterales MM M3, "o" del Artículo Dieci-=/ 
  

.. , DR; RUBEN DARIO ESPINOSA? — -——--- ATT 
._ Rotario Décimo Primoro «+ Quito = Ecuador A n.> - - Ls 

C



10 

1 

12 

13 

14 

15 

15 

y 
48 

13 

21 

21 

22 

24 

25 

26 

23 

Pa os 
AS : 

nueve dirén : y, Consocer sunte 
= Tonta de e - o « 

3enerel 328 So 
L 

  

cios y al Liractorio ; PD ás cbuer como 7] 
  

de lefunts Vóáreral y ja1 =+iractorico ; os[3jercer- 

  

les demás atribuciones señaladas en le Ley de Con 
  

". Al Artículo Veinte: paríss y en estos apbecutos” 
  

Ya
 

231 Artículo velajá dirá ¿"“aAr?Icu70 Y 

  

1331 19 Á URCAALIONOS .. Corresponde al ?re 

  

sidenta Acenplazar Al Gerente 3enera 1 yal Viceora 

L £ 
  

sidente/Áserplazár el Presidente fon olenitud de 

  

atribuciones , por falta o ausencia temporal o de 
  

finitiva o per impedimento deMiitular . oi la au- 

  

sencia o impedimsato fueren definitivos la Junta- 

  

desiznará nuevos 'titulares.'” A la cláusula Terce- 
  

re : La Vláúusula Tercera dirá ""CLAUSULA- 
. 

. 
  

TIRS 72 A ¿YANTSGRACICN Y PacO DEL SaPITaL SC 

  

Bab ¿22 capital social ¡e la compeñía es de - 
/ e. 

CULACINTA MMTILONS D2 SUSRIS /y está intezremente - 

£, 

suscrito y pazgajo en la siguiente forma y - 

  

  

  

  

303103 GaPREZaL On P1IPaL ParTIiCir 2 

ASCO DU TFADO o. 

ml £ / 

varía A. de e 1HILDO. 0004 11,1 300.000 //2.450 7 “ B7z 

ás an 5 pazo 50, 3007 11: 200.000 Ip .120 7 pa” 
  

aup3a 3ermeo =// pa0r000.00s 10:500.000 / 1.000 / P5% 
] 

  

  

  

  

  

In¿s de Jermsc Y ¡000.009 7 4!0c0.J0D/ oc, [os 

AH 
/ Z z 

Í Y ' 
2OTaL 4916C0.000 f- y016:0.000 / 4.000 / Jocs 

Certific que la oresente refcrma Je estajutcs - 
Ec 

    ms 
  

fue diacutivs aprotveza por unenimidac —por la - 
. 

€ -. 
.  



  

10 

11 

12 

14 

15 

17 

18 

21 

22. 

      

    
   

BL ENE e 
a 

/ 
  

Junty General de “ocios úe veinte 5 seis/Ge febre 
  

ro ñe mil novecientos novente y amó y ¿ firrmedo ) - 
  q 

A 

VMarís hugusta de lein/A3erente ecretarie Junta. 
  

SLAUSTILA QUINTA: CANTIFICADOS Di 

  

APORTÁCION .- Se procederá e emitir los certific£ 

  

dos ás aportación correspondientes al presente in 

  

cremento de cepítal , en conformiúsó el Cueáro - 

  

de integración de Capitsl enies indicaeóo y al 4r- 

  

tículo ciento siete úe la Ley Las . - 

  

CLAUSTUT D A S3A71 TA A DIZPOSICICE IMAN 
  

L 
  

SITCRIA . [50 feculve/al Doctor Arnendo Bermeo - 
  

z A nn - - mo 
  

Cast1110 /pare que realice todos los trámites con- 

  

-—Sucentes a la aprobación. e inscripción del presen 
A   
  

te acto ,/conjunta $ separadamente,con la Gerente 

  

General pe la Compañía señora María A. de Elein.-/ 

  

Usted , señor Notario se dignará agregar las demás 

  

clíusulas de estilo necesarias para la plena velíi 

  

dez úe este instrumento ,.y cerrar la presente es 

  

critura con las formalidades de rigor . Hasta e- 
A A A - 

  

quí la minuta que se halla-firmada, por el 
> £ .- 

  

Doctor Armando 3ermeo Cas ti 110,4 £bogado con ma-- 
  

  

inf cula profesional núme ro dos mil cuatrocientos - 

  

ota y uno, la mispá que la compareciente acep 
  

  

y A aeritico on rótas sus partes , y leída que - 

( 

  

le fue Entogfemonte esta Wscritura por mí , el - 
Le , / : " 
  

UA A io firma conmizo on/unidad de acto -     Y toa) lo cual doy fe .- Y 

, RUBEN DARIO ESPINOSA. CA 
Notorlo - Décimo” Primoro- » Quito - Ecuador e. - 
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4 ULT De nac E ines de 1:88 
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. E. 

Señora 

Presente. . 

De nuestros consideraciones: 

la Junia Genera! Ffxtraordinacia — Universal de Socim de 

KLEIN TURS CIA. LTDA. reunida en seta fecha, resolvió eleva 
Usted para el cargo de GERENTE GENERE de la compañias. fer un 

.. A petreda—e-5—a Ros. 

Usted, en razon de su cargo. +39cera la ¿epressntacion 
legal, judiciasi y extrajudicial de la -:mpeñaa. En .3so de 
ausencia, Jalta o impedinento suyos. 5 

*7
.%
 

- de atribuciones por el Fresidente ce la compañia. 
. 

S
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Les * . 

Particulares que me es grato poner en su concocimiente para 
Ar, - 

   

  

    
   

    

    

   
    

gos” ,: tos” fines legales consicuiisrntes. 
j - E . 
z . +. Ceszandole exito en sus funciones. . “a 

a » e “o. A e 
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PEPA O" MERSTUCION: 29 de Marzo “e 1.983 
Secrotario: Junta AE RIENON : 21 de Abril de 1.983 

       ÁCTA DE. FACEPTACION Y; Bo Fdo la der:gracion qu; 
A antenzas, ionando posestán 419: y 3 Borentoa Genera, cun” 

Tormue a is Zstanutos 5 cdo did Pi-Surra.” 
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RÁZON DE PROTOCOLTZACION: A Petición de la par 

resada pretecerlizo en el Registro de escrituras públi- 

ces de la Notería Vigésimo Tercera de este Ccet:it 

cargo, el nonbramient 

en una foja útil, y c 

o de (Gerente fiener nl que 

on esta fecha .- Quito-a 

julio de mil novecientes noventa .- firmado)].- 

Roberto Arregui Solarín, 

CANTON QUITO .- 

Se pratocoalizá ante 

te ¿in tr- 

én a mi 

antecede 

tres de- 

doctar- 

NOTARIO VICEHSIMO TLECLREO DEL - 

mi y en 

fe de elle confiero esta 35 AVA COPIA CERTIFICADA, - 

firmada y sellada en Quito a veinte y tres de octubre- 

de mil AIN y dos .- 

Y
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTESRACIÓN Y PESCA 

::168/ 
2 

RESOLUCION pes “ 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y TRANSFERENCIA DE 
TO GIA DEL MINISTERIC DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y 
PES * 

VISTOS el Decreto N2 5049, de 6 de jufio de 1987, publícado en el Re 
gistio Oficial N2 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual extra 
en vícuicia er el Ecuador La Decisión 220 de La Comisión del Acucado 
de Cantacena, referente al Régómen Común de Tratamiento a Los Capiía 
les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; La 
solicitud y La documentación presentadas; y 

EN USO de tas atríbuciones que le confiere el Decreto N2 3095, de 28 
de julio de 1987, publicado en el Regístio Oficial Ni 738, de 29 de 
julio de 1987; el Acuerdo N2 515 de 15 de octubre de 1990, publicado 
en el Regístno Oficial N2 547 de 23 de octubre de 1990, 

> . RESUELVE : 

AUTORIZAR dá La señora INES BARDAGI..UDA. DE BERMEO /de nactonelidad ar 
gertina Absidente en eZ Ecuadon en  fonma Legal, poseedora de la visa 
de ¿rvignante válida Fon tiempo ¿indefinido otorgada el 6 de octubre 
de 1942 con registno Ni 18-726 para que con el -eonácten de nacional 
£uwierta La suma de Tres millones quénténtos ALE: Sueres ; - 
(S/.3'500.000), en el auwrento de capital, mediante capitalización de 
5up 
TURS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA.” ,/ cuyo capital social as 
Upa du IE- por 1 kevalorización de actiyos fijos, de la compañta "KLEIN 

a 
La suma de S/.40'000.000 de sucres, según Lo acordado por, Junta 
Sengñnl da Universal de Soctos, celebrada el 26/de febre 
ro de 199 

La ¿nvernstón que realizará la menctonada ¿eñora por tener el caráe- 
ter de nacional canece del derecho a _reexporntar el capital Lavertl- 
do o a 4nvertinse, así como a remitir al exterlor las utilidades que 
generen sus ¿nvernsones . . 

La aeñona INES BARDAGI VDA. DE BERMEO, mantendrá 5u categorta mágra- 
tonía y actividad autorizada de confórmidad a lo dispuesto en la Ley 
de Extnanj y 5u Reglamento de Aplicación. 

    
    

DIRECTOR. GENERAL DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS Y TRANSFERENCIA VE 
TECNOLOGIA.
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ES ENE A 16 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

número mil novecientos diez y nueve, del señor Superintendente 
  

de compañías de 3 de diciembre de 1992, bajo el número 2455 
  

del Registro Mercantil, tomo 123.- Se tomó nota al margen de 
  

la inscripción núnero 355 del Registro Mercantil, de veinte 
  

y uno de abril de mil novecientos ochenta y tres, a £s. 2905v 

  

tomo 128.- Queda archivada la segunda cogía certificada de la 
  

escritura pública de aunento de capital y reforma. de estatutós 

  

de la compañía "KLEINTURS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA.", o- 
  

torgada el 11 de mviembre de 1992, ante el notario Dácimo 
  

Primero del cantón, Dr. Rubén Espinosa.- Se fijó un extracto 

  

signado con el número 1839.- Se dá así cumplimiento 3 lod Is. 

  

puesto mel Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformi, 
    

dad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 197%. 

  

publicado en elRefistro Oficial 878 de 29 de agosto del misb 
  

año.- Se anotó en elRepertorio bajo el núnero 23699.- Quito, 
  

a once de diciembre de mil novecientos noventa y dos.- EL 
  

REGISTRADOR, ENCARGADO». 
  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


